
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2016-00593-00 
 
 

Demandante: COOPSURAMERICANA  
Demandada: BARBARA CONSUELO MOJICA ROLON  
 

 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 69add3847d2a697459cbfcb2bab43c8abce9ad092886f1da640f9a66f4a2eacd 

Documento generado en 05/10/2021 08:04:14 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00023-00 

 
DEMANDANTE: CREDIPROGRESO  
DEMANDADO: GABRIELA PEÑA CACERES  
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: cb60ce98f23fed2c8d6052a57ef0355b7ee7820a188414b3392e3843f75d0788 

Documento generado en 05/10/2021 08:04:16 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00448-00 
 
Demandante: REINTEGRA S.A.S  
Demandado: JOSE FRANCISCO CASAS SOTO  
 

 

 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4fc1ca999cb5f17268143a8752398d9fdc27a05274ad369ec0004a5e43d81421 

Documento generado en 05/10/2021 08:04:19 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00656-00 
 

 
Demandante: SANDRA ROCIO BELTRÁN TRIANA  
Demandado: LUIS MIGUEL ESTUPIÑAN GUTIERREZ  
 

 

 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1b6c194fc9c51fb9b8fe4f244c3b9b14a5c8b5f2463068f737dfdd81b244999f 

Documento generado en 05/10/2021 08:04:02 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00435-00 
 
Demandante: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO    
Demandado: GEYNER RAFAEL GARCÍA CUADRO  
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 39ba816d33e1bb37ed0963c8c813ec135da8c77b3d181efad1f2afff37345a16 

Documento generado en 05/10/2021 08:04:04 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2020-00053-00 

 
Demandante: CONDOMINIO PRADOS DEL ESTE PH  
Demandado: ALVARO GARCÍA  

 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b4bf3a60e8c2c80973e030448cba963a2c207507a8a5cdedd04728716371a9cf 

Documento generado en 05/10/2021 08:04:06 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00252-00 
 

DEMANDANTE: ELKIN IGNACIO SEPULVEDA ORTEGA   
DEMANDADO: YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO  
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c91dcdbc052bcb498a7b8db6de79079a2173cff3bf658dd24ac4bfa1c5136744 

Documento generado en 05/10/2021 08:04:09 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00080-00 

 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y 

SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER  
DEMANDADO:    JHON TAILOR REALES PEÑARANDA 

       IVON LILIANA DE PILAR MEZA ALVAREZ  
                ALCIRA ESTER ALVAREZ RINCÓN  

 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 3:30 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e56b8853c2f743c46500d56ed1e41ee15468961fc203ddbad47f7d7deb725713 

Documento generado en 05/10/2021 08:04:11 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


